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INFORME DEL COMISARIO POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

Alos Accuoriístas y miembros de la Junta Directa de CARDTECH ECUATORIANA S.A. 

En cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañlas, en mi calidad de 
Comusario, presento a ustedes el mforne en relación al año terminado el 31 de diciembre de 2018 de 

CARDTECH ECUATORIANA S.A,, en base a lo dispuesto en el Articulo 278 de la Ley de Compañías 
y la Resolución No 92 14 3.0014 del 13 de octubre de 1992 de la Superintendencia de Compaí 

  

referente a las obligaciones de los Comisanos, en relacion con la marcha de la Compañía por el año 
tenninado el 31 de diciembre del 2016, 

"creusion se efectua a base de pruebas selectas de las evidencias que sustentan las cantidades y 
revelaciones presentadas en los Estados Financieros Para la realizacion de mi trabajo conté con el 

apoyo del area Financiera — Contable, los cuales me proporconacon toda la información Sobre las 
operaciones, documentación y registras que juzgue necesario Investigar 

En ml opmvon los Estados Financieros antes mencionados cuyas cfras han sido tomadas de los 
libros de la contabilidad, presentan razonablemente en todos sus aspectos imporiantes, la stuación 
financiera por el año que temmua, de contemdad con los porotos contables generalmente 
aceptados y de acuerao a las Normas Intemaconales de Contabilidad 

Basado en el alcance de la revision efectuada menciono lo siguiente 

1 _ Las transacciones registradas y los actos de los administradores, en su caso se ajustan a 
las normas legales estatutanas y reglamentenas, así como las respluciones de las Juntas 
de Accionistas, 

2. Es lero de actas de las Juntas de Accionistas y directono, y el llora de acciones y 
accionistas han sido llevados correctamente y se conservan de conformidad con las 
disposiciones legales 

 



3. Durante la evaluación y revision de estados financieras se pudo determinar tn razonable 
cumplmiento de politicas y procedimentos, tanto contables como admunistratwos para el 
control adecuado de las operaciones de la compañía durante el 2016 

4 He revisado los Jibros somieles de la Compañla los mismos que cumplen con las 
disposiciones de los artículas 246, 176 y 177 de la Ley de Compañías agente 

$. Los procedimientos de control interno cumplen [os requerimentos de un apropiado sistema 
contable — administratwa que permite a la admmnistracion contralar oportunamente su 
gestion empresarial 

6. El cumplimiento por parts de la Compañía de las menclonadas obligaciones, ast como los 
estenos de aplicación de estas normas son de responsabilidad de su Administracion 

7 La empresa se encuentre al día con sus empleados, JESS y la Admlaistración Tributana 

8 En cuanto a los estedos financieros sus ufras guerdan relacion total con las registradas en 
los libros de contabilidad de la compañía 

Basado en mm revisión como Comisario de la compañía concluyo que no he detectado la mxustencia 
de circunstancias ajenas al giro del negocia y que no se hayan mdicado en los Estavos 
Financieros de CARDTECH ECUATORIANA S.A, al 31 de diciembre de 2018 los resultados de 
sus operaciones, los cambios en su patomonia y sus flujos de efecbvo por el año tenminado en esa 
fecha de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados en Ecuador En au 
opinion los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente Ja srtuación 
financiera de la compañía CARDTECH ECUATORIANA S.A,, al 31 de diciembre de 2016, los 
resulledos y sus Operaciones estan en conformidad Con las mormas Y practicas contables 
establecidas y autonzadas por la Superntendencia de Compañías del Ecuador 

  

Éc 1frt609164


